
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Jericó, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO:   05368-31-89-001-2023-00091-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  JUAN DE JESÚS VALLADALES VILLA    

DEMANDADOS:  JOSÉ BERNARDO VELÁSQUEZ VÉLEZ 

ASUNTO: REPROGRAMA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

 

Auto de sustanciación N° 031 

 

 

Teniendo en cuenta que en la fecha fue necesario atender un juicio penal dentro del 

proceso con radicado 2023-00074, el Despacho reprograma la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, programada para el 18 de marzo de 2024 y, en su lugar, fija 

como fecha para realizar la diligencia el día 05 DE JULIO DE 2024 a las 09:00 a. m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 021 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 19 del mes de MARZO de 
2024 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario  

 


